
 

ANEXO 01  

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (CAS) D.L Nº 1057 

CONVOCATORIA CAS TEMPORAL Nº 04-2026-OGESS ESPECIALIZADA 

 

Los Miembros del Comité de Selección para la contratación de personal bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº 1057 de la OGESS Especializada, 

comunican que la ABSOLUCIÓN de reclamos y/o recursos de reconsideración en el Proceso de Selección de Personal es el siguiente: 

 

N° 
DATOS DEL 

POSTULANTE 
DNI COD. CONDICION CUESTION RECLAMADA RESPUESTA AL RECLAMO 

1 
ANGULO 

GRANDEZ 
KAROL VIVIANA 

71445871 01-2026 NO APTO 

 
Señala que: “(…) Las bases contemplan la 
posibilidad de acreditar conocimientos en 
materias afines al puesto, lo cual exige 
una evaluación orientada a verificar la 
vinculación funcional entre la formación 
acreditada y las funciones del cargo y no 
limitarse a un análisis meramente formal. 
(…) 
La evaluación efectuada se ha limitado a 
un análisis formal de la documentación 
presentada, omitiendo verificar la 
correspondencia sustantiva entre la 
formación acreditada y las funciones del 
puesto, lo cual contraviene el principio de 
verdad material previsto en la Ley N° 
27444. 
(…)  

 

Después de la reevaluación del expediente 
presentado se declara FUNDADO el recurso 
presentado; por lo tanto, la condición del 
postulante de NO APTO pasa a ser APTO, 
habiendo obtenido un puntaje de 42 
PUNTOS.   

       

 

Nota:  Los postulantes cuyas respuestas al reclamo fueron FUNDADOS, deben presentarse a la ENTREVISTA PERSONAL, según el cronograma de las bases.

  

   

Tarapoto, 24 de marzo de 2026. 

 

LA COMISION.  
 


